
¿ REPUBLICA: DEL 'ECUÁDOR 7. oo 0080 AN a 

. e DE COMPAÑIAS RESOLUCION No. $751. 2d. 0 o oe | 

poa - — : EFLBERTO NOVOA MONTALVO. : 
O pa TENDENTE DE COMPARTAS. DE guITo., eNcaRCADO.. MEDIANTE resaLución mo 

—ADM=S7110 DE 15 DE - JUNIO DE 1987, 
CORS IOERANDO 

    

   

   
   

a que sl. 5 «e = junto de 1987. se ha otorgado" ánte el Notario - VISES tao 
o eao eel cantón QuÍt 0, la escritura pública de constitución de "CONS 

> 2 TRUCTORA BATULE €, LTDA, “7 l A, 
Y 

  

E el señor hatónto: Batlle con el patrocinio. set doctor” Aid 
Bodrfgua pz, ha solicitaeo la aprobación ue la ingicaaa escritura públicas 
A cuyo e efec to ha presentado "res copias certificadas de ta misma; l 

y 

e
 

QUE se. ba presentado el certificago de afiliación a la Cámara” E 
ue la Construcción. de Quito, signado con el No. 07 se 3 de” dento. o 
om 18373 A    

  

QUE e Departamento de. Compañifas de RESpORSaDÍY lnea. Lavin z 
ge- la Dirección Genaral- ge Berecho Societario, mediante” menoráñdo” Mr 
139]-2.1-381 de 230 .qde junto de 19587, ha enitiao. informe favorable para 

E la continuación qel trámite, una vez que considera que” se: ha dado - pd . 
A cadenio a los requisttas legales respectivos; 5 o - 

  

En ejercicio de las atribuciones asignadas por ía soñaro Siperinten De 
a. aente as 1 Compañías» mediante Resolución ÑO. ADM 40393, 5 ss 3f 0% siciembre. 

” ae TIRE 7 ON 

  

   

  

a ESPELVE: 

ARTICULO. PRIMERO, - APROBAR da constitución de CONSTRUCTORA CATLLE. £. AS 
LOA. con damicibio an Quito, con añ capital social ae 5/2 000.050 00 A 

ES MILLONES DE SUCRES), atvigiao en 2.900 participaciones de Sf. 1.000,00 
(UB mii SUCRES] cágGa una, de conformiaaad cón lus i¡deminos comstantes 

ep da. referidó escritura pública, 

  

   

   

  

ARTICÓLO SEBUNDO. =: DISPONER que un extracto oe da ingicada escritura. 4 
copón lina se publique, Pór una vez, en uno de tos atarios de mayor. eireculgs cf 

ción Quito, Y ejemplar de ls. publicación úebarí entregarse +ste. : 
Vespacho, po, 

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER que el Notario VigEsimo octavo” -9eY cant ES 
A duTta fome nota al margen ee la matriz de la escriturs que se: Aa Lo , 
PEA sel contentas de. Aa nresente Resolución y siente razón: ae esta: angtación.... 

cia ARTÍCULO: CUARTO. DISPONER que. el Registrador MercanidW der canti Qutiár to 
re al inscriba “Ya degitada escritura pública juato con la presence Resolución: po 
o Y, bj cumpla con las demás prescripciones contenidas en ta Ley qe Resistro: Ea 

ye articula, 33 am! Cóntgo se Comercio. : e 

  

£ CIMPLIDO. - - vuelva el expeatente. 

    



+ 

REPUBLICA 'DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

13 
CONSTRUCTORA BATLE C.LTMA.* de 

COMPMQUESE.- DADA y Tirmaga en 3 Superintendenida oe Compañias 20 

A 7) 

       

  

ECOS, VENDA MRTALYO 

Con esta fecha queda inscrita la presente esolución bajo el número 

863 del Negistro Mercantil, teme 118.- Se da así cumplimiento e lo 

dispuesto en la misma, de confermided a le establecido en el Oecreta 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Fe ro Uficial 878 de 

29 de agosto del mismas año.- Quito, a diez y 

vecientos echenta y siete.- El REGISTRADOR. - > 

¡a QiÉaso T 
REGISTRADOR RRA IL DEL CARTON UI 

     

  

     


